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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/2405/2021 Y SUS ACUMULADAS DIO/2407/2021, 

DIO/2408/2021, DIO/2410/2021 y DIO/2411/2021 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS

i

Victoria, Tamaulipas, a veintiséis de enero del dos mil veintidós.
j

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto
S '•

i DE TRAHSPAREKCIA. OE ACCtSO /Obligado Ayuntamiento de Valle Hermoso, Tamaulipas, se procede a dictar
HACIÓN Y DE PROiECCiÓH DE DATOS | '
LE3 DEL ESTADO DtMW resolución con base en los siguientes:

EJECUTIVA ¡
RESULTANDOS:

APRIMERO. Interposición de las Denuncias. En^fecha\veintidós de 

noviembre del dos mil veintiuno, en horarios diversos, s£ recibieran en>el correo 
electrónico institucional habilitado, para la interposición^de denuncias, cinco 

mensajes de datos procedente del correo electrónico^

a través del cual se denuncia al Ayuntamientcyde Vall^Hermoso, Tamaulipas, 
por el incumplimiento en la publicacioi^deXobligaciones de transparencia 

manifestando lo siguiente:
V.

“DIO/2405/2021
Descripción de la denuncia:

Nombre corto del formato Ejercicio PeriodoTítulo te-
67_XXXIII_Converiios dé coordinación, dé/ 
concertación con,él sector social-aprivado

1er trimestreLTAIPET-A67FXXIII 2021

67_XXXIII_Corivénios de'coordinación, de 
concertación comel~sectó'r social o privado

2021 2do trimestreLTAIPET-A67FXXIII

67_XXXIil^Convenios de coordpación, de 
concertación con.el sector-social o privado

. 3er trimestreLTAIPET-A67FXXIII 2021

67j_XXXIII_Cón'¿enios de'cóordinación, de 
conceriacióñ'con el sector social o privado

2021 4to trimestreLTAIPET-A67FXXIII

:A(Sic) ^

“DIO724Ó7/2021
pescripción de la denuncia: ■

PeriodoNombre corto del formato EjercicioTítulo
LTAIPET-A67FXVII 2021 1er trimestre67_X7ll_lnformacion curricular 

sanciones administrativas
y

2do trimestreL TAIPET-A 67FXVII 202167_XVII_lnfonnacion curricular y 
sanciones administrativas

LTAIPET-A67FXVII 2021 3er trimestre67_XVII_lnformacion curricular y 
sanciones administrativas

2021 4to trimestreL TA IPET-A 6 7FXVII67_XVII_lnformacion curricular y 
sanciones administrativas
."(Sic)
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V

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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010/2408/2021 
Descripción de la denuncia:

PeriodoNombre corto del formato EjercicioTítulo
LTAIPET-A67FXII 2021 1er trimestre67_XII_Declaraciones de situación 

patrimonial.
2do trimestreLTAIPET-A67FXII 202167_XII_Declaraciones de situación 

patrimonial
2021 3er trimestreL TAfPET-A 67FXU67_XII_Declaraciones de situación 

patrimonial
LTAIPET-A67FXII 2021 4to trimestre67_XII_Declaraciones de situación 

patrimonial__________________________
■ "(Sic)

DIO/2410/2021 
Descripción de la denuncia: • .

Nombre corto del formato Ejercicio Periodo^Título
'1er trimestre^.2021 \ iLTAIPET-A67FXXII67 XXILDeuda Pública

\'2d6~trimest're SL TAIPET-A 6 7FXXII A 202167 XXII.Deuda Pública
^3erjrimestre\j 2021LTAIPET-A67FXXII67 XXII Deuda Pública t- *•

y 2021 \ 4to,trimestreLTAIPET‘A67FXXII67 XXILDeuda Pública
."(Sic)

DIO/2411/2021 
Descripción de la denuncia:

Nombre cortó, del formato ^Ejercicio PeriodoTitulo
LTAIPET-A67FXXVw w | j 202167_XXVmmResultados de la dictaminación 

de los estados financieros________ _____
Anual

SEGUNDO. Admisión. En fech^eis d^enero del año dos mil veintidós

la Secretaría Ejecutiva asignó^eMiómero-de expedientes DIO/2405/2020 y 

acumuladas y se admitierolr^ü'ámije^lasj'denuncias por el incumplimiento en la 

publicación de las obligaciones deNtransparencia contenido en el del articulo 67
//

\Y 1de la Ley de Transpár.enciavy^Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tamaulipas correspondiente a las fracciones y periodos siguientes:

• XXXni^del pmnero al cuarto trimestre del ejercicio 2021.- Los convenios 

dé coordinación y de concertación con los sectores social y
L N/'

s^^privadp;
• \XVII, del primero al cuarto trimestre del ejercicio 2021.-La información

curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, 
hasta el titular del Sujeto Obligado, asi como, en su caso, las 

sanciones administrativas de que haya sido objeto;

• XII, del primero al cuarto trimestre del ejercicio 2021; La información en 

versión pública de las declaraciones patrimoniales de los 

servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas 

habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable;
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XXII, del primero al cuarto trimestre del ejercicio 2021.- La información 

relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad 

aplicable;
XXV, anual, del ejercicio 2021.- El resultado de la dictaminación de 
los estados financieros.

Notificando lo anterior al denunciante, Sujeto Obligado y a la Unidad deTIUITO DE TPAÍISPARKCIA, tí ACCK3A j
:reMYtEP^TECCJ5!:r^y¡s¡¿n*y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, para que.rindieran su
íS0iAlESDEUSTAiOLr;.'V:.A0 j

Ley deinforme justificado, ello de conformidad en el artículo 93 de
A EJECUTIVA i B ^ wCUARTO. Informe del sujeto obligado. El once de eneroj

veintidós, la autoridad aludida fue notificada de la^admisjón^de^la denuncia 
requiriéndole el informe respectivo; sin que obreíconstancÍa^aI respecto dentro del

del dos mil

V
presente expediente.

QUINTO. Verificación Virtual. Emfecha diecinueve de enero del dos mil
veintidós, la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano

Garante, rindió el inform^qjje^te^fuera^requerido, mediante el oficio número 

RP/007/2022 y anexos, en*el cuahinformó que:

VJ<r. "DIO/2405/2021 Y ACUMULADA
INFORME DE VÉRIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUÑCIADAS DÉL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN XXXIII, XVII, XII, XXII, XXV, DE LA 
XEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL 

ESTADO DEJAMAÜLIPÁS, AYUNTAMIENTO DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS.

conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Esfiecirica^delÚrticulo 70, Fracción XXXIII, XVII, XII, XXII, XXV, de los Lineamientos 
Jécnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
/Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley 
(General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los 
''sujetos obligados en los Portales de Internet y en la. Plataforma Nacional de 
transparencia, al realizar la verifícación de la obligación de transparencia denunciada, 
se visualizó lo siguiente:

DIO/2405/2021, Fracción XXXIII, que hace alusión a: Convenios de coordinación, de 
concertación con el sector social o privado, “primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 
del ejercicio 2021
DIO/2407/2021, Fracción XVII, que hace alusión a: Información curricular y sanciones 
administrativas, “primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2021". 
DIO/2408/2021, Fracción XII, que hace alusión a: Declaraciones de situación 
patrimonial, “primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2021”.
DIO/2410/2021, Fracción XXII, que hace alusión a: Deuda Pública, “primer, segundo, 
tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2021”.
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DIO/2411/2021, Fracción XXV, que hace alusión a: Resultados de la dictaminación de 
los estados financieros, “ejercicio 2021".

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que a la 
fecha no es obligación del Sujeto Obligado publicar la información del cuarto 
trimestre del ejercicio 2021, ya que la información deberá publicarse y actualizarse 
trimestralmente a más tardar 30 dias naturales después del periodo concluido, por 
lo que a la fecha debe publicarse el primer, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2021, tal como se ilustra a continuación:

La información deberá publicarse y actualizarse trimestralmente a más tardar 30 días naturales después de 
concluido el trimestre y se deberá conservar publicada en el sitio de Internet la información relativa a los últimos 
seis ejercicios

IT v j
<V

Motivo por el cual no se verifica la información del cuarto trimestre del ejercicio 
2021 de las fracciones XXXIII, XVII, XII, XXII. 'NX

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, ¡le informo^que"a la 
fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la inforniacióñ^del primer y 
segundo trimestre del ejercicio 2021, ya que de acuerdo (Con lá ytabla^de 
actualización y conservación de la información en dicha fracción se publica ae 
manera vigente, por lo que a la fecha debe publicarse el tercer trimestre del 
ejercicio 2021, tal como se ilustra a continuación: NNy \\.

c

En su coso, 15 días hábiles 
después de alguna 
modificación a la 
iníormatión de los 

servidores públicos que 
integran el sujeto obligado, 
asi como su información

Fracción XVII Lonümcün 
cuna&r, désete el rrvel de jete de 
departamento o eqwakmte, hasta 
eftt/arctefajecotfgado, asi 
como, en su caso, tessonobnes 
oarntírotivas da que hayo 

<***>;

Trimestral Información vigenteArtfcUo 70...

Motivo por el cual no se verifica la información de^primer y segundo trimestre del 

ejercicio 2021. A

DIO/2405/2021, Fracción XXXIII: .
Se observa lo siguiente: Sf
Al momento de realizar Ja revisión¡,sipubHca de forma correcfa la información 
correspondiente al primer, segundo^ tercer trimestre del ejercicio 2021.
DIO/2407/2021fffacción^XV£ J)

Se observa lo'siguiente:^
Al momento^dejealizar la revisión, si publica de forma correcta la información 
correspondiente artercer trimestre del ejercicio 2021.
y/ . ___?/

DIO/2408/2021, Fracción XII:
Se'obsen/a^lo siguiente:

*~ALmbmento de realizar la revisión, si publica de forma correcta la información 
' ccj-respondiente al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2021.

¿010/2411/2021, Fracción XXV:
<JSe observa lo siguiente:
\AI momento de realizarla revisión, si publica de forma correcta la información 
Correspondiente al ejercicio 2021.

DIO/2410/2021, Fracción XXII:

Se observa lo siguiente:
Al momento de realizar la revisión, si publica el primer, segundo y tercer trimestre 
del ejercicio 2021, sin embargo, se observó que no captura correctamente la 
información solicitada en el formato, de la misma manera no justifica de manera 
clara y detallada la ausencia de dicha información en el apartado de notas, 
justificando solamente un hipervínculo en cual cuenta con información, misma 
que debe ser utilizada para llenar el formato como marcan los lineamientos 
técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones; tal como se muestra a continuación:
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FtthidttisucutamU HRnmiHU KptnteioiiinoiunM AtutsifessatuMMi)
Re9SUgdt(MÍ)«ia»Y deUDnitiHHcg Mame
EnpísilssVlsMee,entu CasofcJa»

Inruae FeOieiM
YRnoneKa^iicim OaeCtremnlPBWíCi), vAiecbi «t>udu«rin 

CaseidAde FhniaosneiutMules) (UiÉu(n)Y*ctuduaiLa 
Bwnuafa

iMe

(«se NMcaCato

006imíTittaan/7l)!ll ssoporroítrrun 
letTnmetJKrMrj'ide'euniinefTrtnen
_f«\?0l£W?«5E>«tírJtt!»n«fW%2 _ ___ __ ____
jtemíTímmry?0?!lós«t«roJTrriía mtfTmtuttiTOJinuTnmí 
InTnrnnMUniMl «BWJl/JeoIr.-ntsí tS«t«JWntiuW%2a£Y
foH%rari,i?üOE%:ttWDafiv<iitw\? \jKiEtitwsofw\2ciFi tes oaeri *
tocraíTaneimíMíii'euíteiiroílríms mtfTnmnmWinwTnmi 
MoIúneusliMnind itniIIJIwTilTra tmlrMmtitnX\20LEY 
erW.1b!t!Lrr,V?C0E4! tWKr«ntltn«%J>2K)E%TOOISaPUIW\!OÍI TESOCERI*

ewEMKPESVWClAOOEL 
WFORKE TRiHESmOE OEUOA
.PUSUCA 7S31 _________
tsE ANéXAHPERWCULO DEL 
INFORME «.SECUNDO THIMESTOU 
OE DEUDA PUSUCA 7321

JEMWEWA oicwoji oi/oimn 

112071 OlñjraiOIO

; SE WEXA HPERWCULO DE LA 
DEUDA njEUCA;0!n>2022 OKI0/203?

DE TRAKSPAREKCIA.OE ACCESO A 
tttóHYDEPMWB-cra 
:S DEL ESTADO CE Tá 'IA JLÜ'Aj

Debiendo completar la información correspondiente de los criterios antes 
mencionados o contar con una nota justificando la falta de información, de 
conformidad con el Capitulo II, Octavo, Fracción V, numeral 2 de los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice: ^X.

V. “...En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto-obligado^^ 
no haya generado información se deberá observarlo siguiente:

2. Cuando se trate de criterios de infonnación en fracciones que e/ sujeto.Tobligadono^ 
posea por no estar especificado en las facultades, competencias-/y^funciones>de\los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota medianteJa^cual 
justifique la no posesión de la información señalada en el/los criterios que corresponda”
Se deberá especificar en el apartado de notas mediant^una justificación la falta

—■ r >'
En razón de que fue debidamente substanciada^ procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución baj^el tenor ae los siguientes:

•JECUTWA

ViCON S I D ERAN DOS:

PRIMERO. Competencia. 'El Pleno del Instituto de Transparencia, de 
Acceso a la Información^^eJJrotección de Datos Personales del Estado de

trTamaulipas es conipeterit^para conocer y resolver la presente denuncia, de 
conformidad^fn^jo ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de 

la Constitución-Apolítica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V 

de tóíCSnstitLÍcioqYpolítica del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, 
fraTCÍón'/ír^^92, fracción I, inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de

v<Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 

99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

de los Lineamientos que establecen elTamaulipas y 18, 19, 20 y 21 

Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia

que deben publicar los sujetos obligados.
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SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de las denuncias, el 

particular manifestó no haber encontrado registro de los siguientes periodos y 

ejercicios:

• XXXIII, del primero al cuarto trimestre del ejercicio 2021.- Los convenios
de coordinación y de concertación con los sectores social y 

privado; |
• XVII, del primero al cuarto trimestre del ejercicio 2021.-La informació^rre» ~ 

curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, | / * . 
hasta el titular del Sujeto Obligado, así como, en siNcaso, las 

sanciones administrativas de que haya sido objeto^v?í^^\ *—
SE " "

<\
• XII, del primero al cuarto trimestre del ejercicio 2021^La^in^formacion en

pública de las declaraciones patrimoniales de los
servidores públicos que así lo detemiinenS-en>los sistemas

W
habilitados para ello, de acuerdo a lamormatividad aplicable;

• XXII, del primero al cuarto trimestre det^jercicio^2021
relativa a la deuda pública, ^SnMérmirros de la normatividad 

aplicable; \\

• XXV, anual, del €¿6^1010,2021.- ERresultado de la dictaminación de 
los estados financierosN.

version

.- La información

Para un mejor estudio de las fracciones denunciadas, es necesario señalar lo 
que determina en>ei^rticula^3^de la Ley de Transparencia y Acceso 

Información deTamaulipas^que a la letra dice:

"ARTjCl¿Lp'93. ^
ta^denuncia por^incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los^gujentes requisitos:

I.^Ñombre del sujeto obligado denunciado;

a la

r
th^escripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)
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Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

♦> El nombre del sujeto obligado incumplido; 

<♦ La precisión del incumplimiento;
ITQDETRAfiSPAMDEACCESOA
JRMACIÓIIYDEMCCÉOF.DATOSS * Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios
HALES uEL ESTADO CE TAidAtiLIPAS ❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y

❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)

EJECUTIVA

"*-*-«*

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

Órgano Garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada 

o infundada.

CUARTO. Estudio. De la denunciavformuTada a través del correo
\\ X \

electrónico habilitado para tales efectos^por este/órgano Garante en contra del
<\ N

Ayuntamiento de Valle HermosoKTamaulipas, respecto a las fracciones XII,
XVII, XXII, XXV y XXXIII,/dél srrtícul^eTxlé la Ley de Transparencia y Acceso a

M \\ 'V/
la Información de Tamaulipas, que a1ja letra dice:

¿7
“ARTÍCULO^67.KÚos Süjetó~S'Óbligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada,/en los "respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones-u.objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de
los temas, documentos'y políticas que a continuación se señalan:\ \. / /
Xíí- La información/en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los 

/.sen/iclores públicós^que asi lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de 
' acuerdó-.a.la nonríatividad aplicable;

XVII.- La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, 
hasta-el titular del Sujeto Obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas 
de que'haya sido objeto;

XXII.- La información relativa a la deuda pública, en términos de la nonríatividad 
aplicable;
[...]
XXV.- El resultado de la dictaminación de los estados financieros;

XXXIII.- Los convenios de coordinación y de concertación con los sectores social y 
privado;

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracciones XII, 

XVII, XXII, XXV y XXXIII, de la Ley de la materia, que fueran denunciadas,
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constituyen una obligación por parte de los sujetos obligados, subir en
la Plataforma Nacional de Transparencia la

sus

portales de internet y en 

información correspondiente.

Del mismo modo, lo anterior también se instruye en los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de __

la Información, en el apartado de los Criterios para las Obligaciones ^ r
Comunes, del artículo 70, fracciones XU, XVII, XXII, XXV jg | ;Transparencia

XXXIII de la Ley General de Transparencia, como a continuación se observa:
f ^

SI" '
XII. La Información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniaJes.jfe /os « 
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para^llp^de^
acuerdo a la normatividad aplicable nV ,
Los sujetos obligados deberán publicar la versión pública, aprobadaspor-el^Comité^de 
Transparencia, de la declaración de situación patrimonial de todo(a) s los(as) servidores(as) 
públicos(as)28a, integrantes, miembros del sujeto obligado y/o\toda persona que- 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos desautoridad, en sus tres 
modalidades: inicio, modifícación y de conclusión, de conformidad con lamrmatiyidad que 
resulte aplicable en ¡a materia.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículoy32 dé^a^Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en el que se señala pue están obligados^a presentarlas 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante 
las Secretarias o su respectivo Órgano interno de control,.todos los Servidores Públicos, en 
los términos previstos en dicha norma. \V
Asimismo, tal como se establece en el artículo 29 de^tó ley^referida, las declaraciones 
patrimoniales y de intereses serán públicas'salvp los rubros^ cuya publicidad pueda afectar 
la vida privada o los datos personales protegidos por lajConstitución. Para tal efecto, el 
Comité Coordinador, a propuesta ¿del Comité^de^Participación Ciudadana, emitirá los 
formatos respectivos, garantizando\c¡ue los rubros^que pudieran afectar los derechos 
aludidos queden en resguardo dejas auibridades^ompetentes.

Periodo de actualización::trimestraí\\
Conservar en el sitio de ¡Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
al ejercicio anterior Vy í 1
Aplica a: todos los'sújetbs obligados _S/

U

XVII. La infgrmación curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente 
hasta el/iitulaj^ dei^sujetó obligado, asi como, en su caso, las sanciones 
administrativas de que haya sido objeto

LaZinformación quecos sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la presente 
¿fracción es'laxpurricu/ar no confidencial relacionada con todos los(as) sen/idores(as) 
fpúbliposfas) y/o.personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o 
^ejer^añ-acfgs^de autoridad en el sujeto obligado -desde nivel de jefe de departamento o 
equivalente y hasta el titular del sujeto obligado-, que permita conocer su trayectoria en el 
ámbito laboral y escolar.
Porreada servidor(a) público(a) se deberá especifícar si ha sido acreedor a sanciones 
administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo 
competente.

Periodo de actualización: trimestral
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los 
servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados

XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad 
aplicable

Los sujetos obligados publicarán y actualizarán la información relativa a las obligaciones o 
empréstitos68 que se constituyan en deuda pública y deuda extema, las cuales se hayan 
contraído en términos de lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos, las constituciones de las entidades federativas, la Ley General de Deuda 
Pública, la Ley de Coordinación Fiscal Federal y demás normatividad en la materia.
La Ley General de Deuda Pública señala en su artículo 7° que “la deuda pública está 
constituida por las obligaciones de pasivo, directas o contingentes derivadas de 
fínanciamientos y a cargo de las siguientes entidades": el Ejecutivo Federal y sus 
dependencias, el Gobierno del Distrito Federal; los organismos descentralizados; las 
empresas de participación estatal mayoritaria; las instituciones de banca de desarrollo, las 
organizaciones nacionales auxiliares de crédito, las instituciones nacionales de seguros y 
las de fianzas; las empresas productivas del Estado y sus empresas productivas 
subsidiarias, asi como los fídeicomisos en los que el fídeicomitente sea el Gobierno Federal 
o alguna de las entidades mencionadas anteriormente.
Para el cumplimiento de esta fracción todos los sujetos obligados publicarán la información 
que hagan del conocimiento de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (o su 
homóloga estatal) sobre los datos de todos los fínanciamientos contratados, asi como de 
los movimientos que se efectúen en éstos, de acuerdo con lo señalado en el artículo‘28 de 
la Ley General de Deuda Pública o norma que resulte aplicable. Además, en caso de que^eL 
sujeto obligado no esté facultado para contraer deuda pública, deberá ^specifications, 
mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda^^*^\. 
Por su parte, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) ('o'su homóloga -estatal)T~^* 
como responsable de mantener el registro de las obligaciones fínancieras'coristitutivas^de 
deuda pública con el monto, características y destino de los recursos captados e'njsu forma 
particular y global, que asuman las entidades, publicará y actualizaré los datos de ¡a deuda 
pública en términos de lo establecido en la Ley General de^peuba\Pública y demás 
normatividad aplicable.
La conservación de la infonriación deberá corresponder arios'datos^generados-durante el 
ejercicio en curso y los últimos seis ejercicios, lo anterior^cotTbase emlo^establecido en el 
Articulo 58 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.yy

TUTO DtTWKSFAStíiaCf ACCESO A 
FOOciencEF^TOCEm 
OHALES Delirarme

\ EJECUTIVA

Periodo de actualización: trimestral /v }
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicioen cursp y la correspondiente a 
seis ejercicios anteriores NX. s
Aplica a: todos los sujetos obligados NX

XXV. El resultado de la dictaminación de tos'estádóiÍfinancieros

Todos los sujetos obligados^publicarán\el informe de resultados de los dictámenes 
realizados a sus estados fínanciéros por^as emp/esas auditoras contratadas para tal fin.
La dictaminación de los estados financieros deberá realizarla un contador público registrado 
en términos de las disposiciones que establezcan el Código Fiscal de la Federación y los 
códigos u ordenamientos^ fiscales de las^Entidades Federativas.
Con base en la definición deT&olegio^dé Contadores Públicos de México, "La emisión del 
Dictamen de Estados^Financieros, es una actividad profesional exclusiva del Contador 
Público lndepend¡ente,y$ecbnsidera como la base fundamental para otorgar credibilidad a 
la información de carácter económico que prepara la administración de las empresas o 
entidadesúe los'sectoríes público, privado y social".
La coñseryacióh^e la información deberá corresponder a los datos generados durante los 
últimos 'seis ejércicios^lo anterior con base en lo establecido en el Articulo 58 de la Ley 

¿Generalde Contabilídad Gubernamental.// \ J ___________________________________________________
\\Periódo de actualización: anual
\En su casor-ÍS días hábiles después de que el contador público independiente entregue 
úna dictaminación especial
Conservar en el sitio de Internet: información de seis ejercicios anteriores 
Aplicaba: todos los sujetos obligados

XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado

Todos los sujetos obligados deberán publicar la información relativa a cualquier convenio de 
coordinación que suscriban para lograr los objetivos de la planeación nacional del 
desarrollo.
Se entenderá que los convenios de coordinación se celebran entre los organismos públicos 
de la federación, las entidades federativas y los municipios; en tanto que los de 
concertación son celebrados con los sectores social y privado, tanto en el ámbito nacional 
como internacional.
En el caso de los convenios de coordinación se deberán incluir de manera enunciativa más 
no limitativa, los convenios que, con base en la Ley de Coordinación Fiscal, se llevan a
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cabo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para ser parte del Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal; los realizados para la fiscalización de recursos; para el desarrollo 
de programas educativos, de salud, de medio ambiente; entre otros.
Se incluirá un hipervinculo al documento completo del convenio en su versión final. El 
sujeto obligado cuidará que, en caso de que el cuerpo del instrumento jurídico contenga 
información reservada y/o datos personales, se elabore una versión pública del mismo para 
su difusión.
Es importante precisar que, en esta fracción no se publicarán los convenios modificatorios 
relacionados con los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida, ni 
licitaciones de cualquier naturaleza.

Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso, la correspondiente al 
ejercicio anterior y los instrumentos jurídicos vigentes aun cuando éstos sean de ejercicios 
anteriores.
Aplica a: todos los sujetos obligados IT n c*’—

. - 5

XEn concatenación con lo que se cita, nos referimos al <contenjdó^de los 
artículos 59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y^cceso^laJnformación 

Pública del Estado de Tamaulipas, que a la letra dice: fí

c. ' ' • V *

"ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera'permanente la'información a que 
se refiere este Titulo, en sus portales de internet y [altravés de la^Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal^efecto\emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medioSsQCpesibles a cualquier persona.
ARTÍCULO 60. ^ ^VV
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la\información contenida en este 
Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra^disposíción normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio denlos portaleS'de^ntemet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio fdpnde se encuentra'ia información pública a la que se refiere 
este Titulo, el cual contará con un buscador.
2. Los sujetos'pbiígados'procuraré Jponer a disposición de las personas interesadas 

equipos de cómputo<con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
permítanla losypartículares'consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a leTinformacióh en las oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo 
anterior, sin perjuicio-dejjue adícionalmente se utilicen medios alternativos de difusión 
de^la^inforrhación,^cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso'y'comprensión.

La información a que se refiere este Título deberá:
^^Señaia^el Sujeto Obligado encargado de generarla; 

llXlndicar la fecha de su última actualización;

III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y

IV. -Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)

El articulado dispone que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier 

persona; en términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional,

constriñendo su publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en

otro di8positivo le9aL
PERSONALES Ca ESTADO íí Jí

RIA EJECUTIVA En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un 

‘ ~~ac’óeSo directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual
\\

deberá contar con un buscador, así como ponerla a disposición deJosJnteresados, 
equipos de cómputo con acceso a internet que permitan-la^^nsuTta^de la

^aTiformación en las

oficinas de las Unidades de Transparencia de cada sujetoSíbligado) sin perjuicio 

de la utilización de medios alternativos de difusióñ^dé laNnformación que resulten 
de más fácil acceso y comprensión; en el entendido de cjue^sta deberá contener 

el sujeto obligado que la genera, fecha de aetualización^.^difundirse con perspectiva 

de género, cuando corresponda y eKfácil acceso y búsqueda de la información 
para personas con discapacidad; de lo anterior, .eJorganismo Garante realizará la

<vverificación de su cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.

información, o utilizar el sistema de solicitud de acceso

Aunando a que lasldenuncias podrán presentarse en cualquier momento; 
teniendo el órgana^ara^nte^la^facultad de verificar el cumplimiento de las

t(obligaciones de, transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición

de parte.

Áhbra^tíén^^efecto de obtener elementos suficientes para calificar la

denunciariá^Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento 
\\

de Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, 

como en el Sistema de Portales dé las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de 

la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a las fracciones 

denunciadas.

En atención a lo anterior, en fecha diecinueve de enero del dos mil 
veintidós, el Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de
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Organismo Garante, proporcionó un informe de verificación, mediante oficio 

número RP/007/2022 y anexo, en el que informó lo siguiente:

“DIO/2405/2021 Y ACUMULADA
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN XXXIII, XVII, XII, XXII, XXV, DE LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS, AYUNTAMIENTO DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Especificas, del Artículo 70, Fracción XXXIII, XVII, XII, XXII, XXV, de los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Infonnación de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los 
sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional^de 
Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, 
se visualizó lo siguiente: ^

DIO/2405/2021, Fracción XXXIII, que hace alusión a: Convenios'de coordinación,"de 
concertación con el sector social o privado, “primer, segundo, tercjer yicuarto trimestre 
del ejercicio 2021".
DIO/2407/2021, Fracción XVII, que hace alusión a: Información curricular y sanciones 
administrativas, “primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercipio 2021". } j
010/2408/2021, Fracción XII, que hace alusión a: Declaraciones de situación 
patrimonial, “primer, segundo, tercer y cuarto trimestre deLeiercic¡o 2Ó21".^-~^S 
DIO/2410/2021, Fracción XXII, que hace alusión a:,Déuda^Públich\primer, segundo, 
tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2021". ff ^
DIO/2411/2021, Fracción XXV, que hace alusión a:. Resultados^de la dictaminación de 
los estados ñnancieros, “ejercicio 2021”. \\. j)

De conformidad con los Lineamientos Técnicos^Generales, le informo que a la 
fecha no es obligación del Sujeto Obligado publicar la información del cuarto 
trimestre del ejercicio 2021, ya que la información deberá publicarse y actualizarse 
trimestralmente a más tardar 30 dias naturaíésjdespués del periodo concluido, por 
lo que a la fecha debe publicarse el primer,* segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2021, tal como sejlustra^a^continuación:

!
* «i

SECR”--:

La información deberá publicarse y actualizarse trimestralmente a más tardar 30 días naturales después de 
concluido el trimestre y se deberá conservar publicada en el sitio de Internet la información relativa a los últimos 
seis ejercicios

Motivo po^ el cual no se verifica la información del cuarto trimestre del ejercicio 
2021 de las fracciones XXXIII, XVII, XII, XXII.

De^conformidad^con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que a la 
fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información del primer y 
, segundo*rtr¡mestre del ejercicio 2021, ya que de acuerdo con la tabla de 
¡actualización y conservación de la información en dicha fracción se publica de 
\manera vigente, por lo que a la fecha debe publicarse el tercer trimestre del 
ejercicio 2021, tal como se ilustra a continuación:

En su coso, 15 dios hábiles
después de alguna 
modificadón a la 
información de ios 

servidores públicos que 
integran el sujeto obligado, 
asi como su informadón

nimnitnr

Fracción X Vil Lo hkrmac&i 
a/ñafor, desdo elrñeldojals do 
cfcpartamen» o eqimlerte, hasta 
tíUUaidelsrioboUgod), asi 
como, en su cosq  las soncbnes 
adTjhcffníSflsdo que hoyo ato 

afije»;

Ankuoro... Trimestral Informadón vigente

Motivo por el cual no se verifica la información del primer y segundo trimestre del 
ejercicio 2021.

DIO/2405/2021, Fracción XXXIII:
Se observa lo siguiente:
Al momento de realizarla revisión, si publica de forma correcta la información 
correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2021.
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DIO/2407/2021, Fracción XVII:
Se observa lo siguiente:
Al momento de realizar la revisión, si publica de forma correcta la información 
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2021.

DIO/2408/2021, Fracción XII:
Se observa lo siguiente:
Al momento de realizarla revisión, si publica de forma correcta la información 
correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2021.

DIO/2411/2021, Fracción XXV:
Se obsen/a lo siguiente:
Al momento de realizar la revisión, si publica de forma correcta la información 
correspondiente al ejercicio 2021.

DIO/2410/2021, Fracción XXII: \\

Se observa lo siguiente:
Al momento de realizar la revisión, si publica el primer, segundo yjercer trimestre 
del ejercicio 2021, sin embargo, se observó que no captura^correciamente^la 
información solicitada en el formato, de la misma manera noíjustifica de^mahera 
clara y detallada la ausencia de dicha información en el 'apartado de'notas, 
justificando solamente un hipervinculo en cual cuenta (bon información) misma 
que debe ser utilizada para llenar el formato como marcan'-igs^lineámientos 
técnicos generales para la publicación, homologación-*y v *
información de las obligaciones; tal como se muestra^acontinuaci¿n:^

TM.WM ACCESO A 
MYOEFfflEráffiaK;
)Eiesiado dect ;a3
ECUTIVA j

estandarización de la

f«ctisitiisc>¥ciantn(l HjnwciájWWotina llctftúxubU i U Piopmid Ai'«s)RK(Bnubte(s) iKtude Into de
RepstivAOttQXMJMr deLdteuUKtilcd Ucam* rRflKflnfta^nurct Ora Cena •OO.PoitfW. VdfcLxfr UiuUtciún
(nraésiissVlgtacs,a)tu CaBC*d«i) CasoiiUdode NrurdeiGsHandcfcnJa) ftticdtmYAciiubaitd

Hamuadn

luid

Caso Cunto AMu
SseníTrWnOTtUO?!/ «Mjoofiu/Ttení 
ieiinm(nurtai-jnot fV7imntiTnraes»
S0Bm^Titmnínl7O2li no gai m^Tnrreg rríf7metJe$/?0¡iOwTf«Td 
ÍJClflrr«itVíoinj«( Kf?5íl/7»lnrns> smeaunci«fa%%?IX£Y

«700E%nnsmK*%7Cn fESOREfilA 
toeiTií7*n«>ni?OJIi,«0 5ifflmOli1iT»o nulTiImtuiifM/IflOolrtT* 
MoTrámltMslAintl «)70?ll7dl)!rjTilS3 tH*tAJKi«rm.t?IX£Y 
<raU%XUY%nOE%}'t*akucttnKV »?OC£>JCOISOPUW«!Ori FE SOSERIA

.SEAHSWHÍSfMWIAOOa 
SffCRKE TRIMESTRAL DE DEUDA 
fVBUCAMK
[SE ANEXA KPERWICUiO DEL 
f INFORME AL SSCUNtn TRIMESTRAL
'de  deud a  PuajcAnn

OIOIOOIA 01AW1921____ 1EMRERIA

OIOJÍJOJI OWlíZK
'SE ANEXA HPERVKCULOOEIA 
¡DEUDA PUSUCAotnOTO» omciTOJ

Debiendo completar^a^información\correspondiente de los criterios antes 

mencionados o contar con una} nota justificando la falta de información, de 
conformidad con-,el^Cap)tulo II, Octavo, Fracción V, numeral 2 de los Lineamientos 
Técnicos Generales* para^la^puúicación, Homologación y Estandarización de la 
Información denlas Obligacionesrestablece lo siguiente y que a la letra dice:

V. u...Emcaso desque respepto de alguna obligación de transparencia el sujeto obligado 
no haya generado información se deberá observar lo siguiente:

3. Cuando se^trate demerítenos de información en fracciones que el sujeto obligado no 
posea^pofsño estaryespecificado en las facultades, competencias y funciones de los 

^•■ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual 
' jusiifíque'la'no'posesión de la información señalada en el/los criterios que corresponda"

y%

/Se deberá^especificar en el apartado de notas mediante una justificación la falta 
t-de información en los criterios antes señalados. (/Sic)

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que las denuncias 

resultan PARCIALMENTE FUNDADAS, ya que de acuerdo al informe 

rendido por la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este 

Organismo Garante, así como los Lineamientos Técnicos Generales para la 

publicación, homologación y estandarización de la información, en los que 

se determinan los periodos de actualización y conservación de la información, se 

tiene que, respecto a las fracciones XII, XVII, XXII y XXXIII, todas en relación al
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cuarto trimestre del ejercicio 2021, se tiene que aún no resulta obligatorio 

para el Sujeto obligado la publicación de dicho periodo; así también, por cuanto 

hace a la fracción XVII, lo relativo al primero y segundo trimestre del 
ejercicio 2021, ya que a la fecha NO resulta obligatorio la conservación de la 

información, debido a que, en dichos Lineamientos se establece como periodo 

de conservación “vigente”. 8 A r
¿K-:

De igual manera, resultan INFUNDADAS las fracciones XII, XVII y 

XXXIII, por cuanto hace a los periodos del primero al tercer trimestre, y fracción 

XXV, periodo anual, todas del ejercicio 2021, debido a que el sujeto obligado SÍ 

publica de manera correcta la información referente a dichosíperiodqs y 

ejercicio.

secRr-j

XXÍÍ^del, 
narlnv

primero al tercerAhora bien, en relación a la fracción
1
itrimestre del ejercicio 2021, si bien, el sujeto^obligadavpublica los formatos

r irespectivos, no captura correctamente la información, acunado a que no justifica 

de manera clara y detallada la ausencia de'd^Ta^jnfonjiación en el apartado de

n
¿V"notas”, adjuntando únicamente un hipen^mculo.el cual cuenta con información 

sin embargo ésta debe ser utilizada para Ilenar4l formato, por tal motivo resultawFUNDADA, por consecuencia deberá de publicarla de manera correcta y 

completa, de conformidad/con lo^establecido en los artículos 23, fracción XI, 59 

60 y 67 fracción XXII, de^a^Ley^de Transparencia vigente en el Estado y los 
Lineamientos Té^mcos^Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización deHa^Información; por lo que se instruye al Ayuntamiento de 

Valle Hern^s^^Tamaulipas, para que dentro del término de quince días 

hábilesTsiguientes.erfque sea notificada la presente resolución, a fin de que:

^KPublique a través del SIPOT de la Plataforma Nacional de 

transparencia, la información correspondiente al artículo 67 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, referente a:

FRACCIÓN FUNDADA PERIODOS Y EJERCICIO.
XXII Deberá de publicar de manera correcta y 

completa lo relativo a los periodos del 
primero al tercer trimestre del ejercicio 2021.

De conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DIO/2405/2021 Y SUS ACUMULADAS DIO/2407/2021, 
DIO/2408/2021, DIO/2410/2021 y DíO/2411/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de 

quince días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente 

resolución, con fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley

| de Transparencia vigente en el Estado de Tamauhpas.
I LAlUfORIMiC) ¡I
! ?ff?S0K,c?" •••- • .í■3 £n caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del

í término concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos
!'

del artículo 101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas.

í*SA kJZCjJTi'í/A

\>
QUINTO. Versión Pública. Con fundamento pp lósv artículos; 67, fracción 

XXX y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Aocesp a láJnfpfmación Pública
/ ....\ \

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de/este Organismo de Transparencia 

se harán públicas, asegurándose en todo moméhto quería información reservada,
confidencial o sensible se mantenga^con tahcarácterVpor lo tanto, cuando este

'\\ ^
fallo se publique en el portal de Internet^l Instituto, así como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, deberá hacerse^enTormato de versión pública, en el

que se teste o tache todpjáquéllavipforijiáción que constituya un dato personal 
cuya publicación está prohibida si ñó.ha^mediado autorización expresa de su titular 
o, en su caso, de quiéhjle\epresenté, tal como lo imponen los artículos 3, fracción 

XXXVI; 110, fracción tflNi ; i 13, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información - de Tamaulipas^ y Capítulo IX de los Lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información.

%x Por lo anteriormente expuesto y fundado se
VV\;

V RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción 

IV, de! Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
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Pública que deben difundir todos los sujetos obligados en los portales de internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, se declara PARCIALMENTE 

FUNDADA LAS DENUNCIAS por incumplimiento en las obligaciones de 

transparencia presentada en contra del Ayuntamiento de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se instruye al Ayuntamiento de Valle Hermoso,
Tamaulipas, para que, a través del titular del área responsable de publicar lafcT¡--^ f"r

Un /•*' i S1^información relativa a las fracciones y artículo denunciado, CUMPLA con lo ü ^ u r pí
b i

señalado en la presente resolución dentro del plazo de quince días^hábiles
siguientes en que sea notificada la resolución, a fin de que. ------------------------ !

A

1. Publique a través de la página dé Transparencia lo siguiente:

FRACCION FUNDADA PERIODOS Y'EJERCICIO.
A /

Deberá dé publicar de manera correcta y
completadlo relativo, a los periodos del 
primérb\ah'tercer trimestre del ejercicio 
2021.

XXII

^^conformidad con los Lineamientos 

Técnicos^Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la 
^Información.s

2. Deberá informarla este\Organismo garante dentro del término de
\

quince días^hábil^^jobre el cumplimiento dado a la presente 
resolució^^orffü^damento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado de Tamaulipas.

3^En caso de^incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye al Ayuntamiento de Valle Hermoso, Tamaulipas,
para que, al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente 

resolución, informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través' de la 

herramienta de comunicación y a la dirección electrónica pnt@itait.org.mx, sin 

que dicho plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de • 

conformidad con lo establecido en los dispositivos 99 y 100 de la Ley de 

Transparencia Local.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DIO/2405/2021 Y SUS ACUMULADAS DIO/2407/2021, 
DIO/2408/2021, DIO/2410/2021 y DIO/2411/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS

CUARTO. Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente 

resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir desde 

de una amonestación pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a 

dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el 

tiempo en que se cometa la infracción, (que va desde $13,443.00 (trece mil 
cuatrocientos cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.), hasta $179,240.00 (ciento
setenta y nueve mil doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundamento en

\\
los artículos 33, fracción V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia.y Áccgso a 

la Información Pública del Estado de Tamaulipas 4 '$■

tfu
QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo déNnstituto de Transparencia

de Acceso a la Información y de Protección de. Datos Personales del Estado de,. w
Tamaulipas, para darle seguimiento a la presente en, uso de las facultades 

.conferidas por el artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha 

dieciséis de mayo de dos mil dieciochoX^
\

SEXTO.- Tan luego comó^uede cumplido lo ordenado o se extinga la
materia de la ejecución, aróhívesé esté'expédiente como asunto CONCLUIDO.

\a \v/Aí
p

SÉPTIMO.-^Sé^yhacé^del¿cbnocimiento al particular que en caso de 

encontrarse insatlsfechó^Sn la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla^ahte e^InstXtutp^Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección dé; Datos,yásí como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de
p 'p ’i/

• conformidad coq^éf artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 

y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y 

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la
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información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo 

presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián 

Wlendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, 

mediante designación de fecha veintidós de septiembre del dos mil veinte, en 

términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

k7
ptberto Rangel Vallejo 
isionado Presidente

Lie.

ALici^RosalbaJyCTfe'Robinson Terán 
N. ^Comisionada

SlSSftetÍE ACCESO A

Lie. Dulce Adriana Rocha-Sobrevilla 
Comisionada

$ IMITO
talr'O&ü.OVSE Ff¿TECT CE CATOS 
|XtoALESCiíHlli)OCERIai!i!»S

SEcIfeáf^^SCUTIVAx

. --.-^AíifKffnVIendiola Padilla. 
^^Secretario Ejecutivo.

LicXLuis
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